
Adenda a la Guía Docente 
Curso 2019-2020 

Como consecuencia del estado de emergencia sanitaria provocado por el COVID-19 y siguiendo la Instrucción, aprobada en 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva de 17 de abril de 2020, se hace necesario adaptar los procedimientos de 

evaluación, a la modalidad no presencial, de las asignaturas del segundo cuatrimestre y anuales del curso 2019-2020 

Datos de la Asignatura 
Nombre: 
Código: Curso: Cuatrimestre: 

Guía docente de la asignatura 
http://www.uhu.es/etsi/informacion-academica/informacion-comun-todos-los-titulos/guias-docentes/guias-docentes-2019-2020/ 

Adaptación del temario a la docencia online 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación continua) 
Sistema % Sistema % Sistema % 
Examen oral por  
video-audio conferencia 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta Exámenes o pruebas offline 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Producciones colaborativas 
online 

Evaluación por pares Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 

Página 2/3



Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación única final) 

Examen oral por  
video-audio conferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Evaluación por pares 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Exámenes o pruebas offline 

Producciones colaborativas 
online 

Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 

Sistema % Sistema % Sistema % 
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Aprobado en Consejo de Departamento
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	Texto 2: Las clases presenciales serán sustituidas por clases online en el horario establecido a través de las herramientas virtuales proporcionadas por la UHU. Se proporcionará toda la información necesaria a través del curso virtual de la asignatura en la plataforma Moodle (apuntes de teoría, solución de problemas de clase,…).
 
Las sesiones prácticas en laboratorio especializado serán sustituidas por  sesiones online de las correspondientes prácticas en las que se hace uso de videos en los que se explica la práctica y el procedimiento a seguir para la realización y la posterior evaluación de las mismas.
 
Las tutorías presenciales serán sustituidas por tutorías online haciendo uso de todas las herramientas virtuales proporcionadas por la UHU.
	Texto 1: 
	Texto 3: 
	1: En la modalidad presencial, se indicaba:
 
-         Un examen teórico/práctico que suponía el 70% de la nota.
-         Asistencia, informe y defensa de prácticas que suponían el 20% de la nota final.
-         Actividades académicas dirigidas que suponían el 10% de la nota final.
 
O bien:
 
-         Un examen teórico/práctico que suponía el 80% de la nota.
-         Asistencia, informe y defensa de prácticas que suponían el 20% de la nota final.
 
Se tomaba la nota más favorable.
 
El examen teórico/práctico podía superarse mediante dos exámenes parciales.
 
 
Esto se sustituye en docencia online por:
 
-         El examen teórico-práctico presencial que suponía el 70% será sustituido por dos pruebas escritas de respuesta abierta, que siguen suponiendo el 70% o el 80%, (35% o 40% cada prueba). 
-         La asistencia, informe y defensa de las prácticas, que suponían el 20 %, se sustituyen por documentos propios (que son los informes) que siguen suponiendo el 20%.
-         Las actividades académicas dirigidas que suponen el 10% de la nota final seguirán suponiendo el 10% y se sustituyen por pruebas offline.
 
 
 
El examen del segundo parcial que suponía un 35% o un 40% se sustituye por una prueba escrita de respuesta abierta  que supone el 35% o el 40%.
 
Se toma la nota más favorable.
 
 
 
	2: 

	Texto 4: La evaluación única final consistía en un examen teórico-práctico que suponía el 80% asignatura y el 20% correspondiente a la defensa-exposición de las competencias prácticas desarrolladas en laboratorios especializados.
 
 Esto se sustituye por la realización de examen oral por videoconferencia donde el alumno resolverá las preguntas de teoría y los problemas planteados (80%), y un examen práctico sobre el contenido de prácticas de la asignatura: supondrá un 20% sobre la evaluación final y consistirá en la defensa oral de una de las prácticas de  laboratorio.
 


